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SICGMA 

BARRANQUILLA, D.E.I.P., SEIS (6) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) 

 

REF. 080013110003-2022-00134-00 

PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

DEMANDANTE: ALBERTO ANDREY CAÑAS ROJAS 

DEMANDADA: ROSMIRA ZENITH LOPEZ PADILLA. 

 

 

En el presente proceso de Divorcio se requirió a la parte demandante        mediante 
auto de fecha 28 de OCTUBRE del año 2022, con el fin de que aportara la  

constancia de notificación realizadas a la parte demandada, so pena de 
decretar desistimiento tácito; sin embargo, la parte demandante no cumplió con 
lo ordenado en dicho proveído, por lo que se impone por parte del Despacho 
darle aplicación a lo establecido en artículo 317, numeral 1 del C.G.P.; y en 
consecuencia, se Decretará el Desistimiento al tácito del presente proceso. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

1. Decretar  el  DESISTIMIENTO  TÁCITO  del  presente  proceso  de  DIVORCIO, de 
conformidad con lo expuesto en el artículo 317 numeral primero del CODIGO 
GENERAL DEL PROCESO. 

 

2. Dese de baja del sistema TYBA 

 

3. Archívese la actuación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

EL JUEZ, 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 

Estado No.  212 

Fecha:  7 Diciembre  de 2022. 

Notifico auto anterior de fecha 6 

diciembre  de 2022. 

MARTA OCHOA ARENAS 
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